RES.3044 /16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 31 DE AGOSTO DE 2016
(E. E. Nº 2015-17-1-0004064, Ent. N°4340/16)
VISTO: estas actuaciones remitidas por la Dirección General de Casinos, -Ministerio de Economía y Finanzas-, relacionadas con los convenios suscritos con la Intendencia de Montevideo; 

RESULTANDO: 1) que con fecha 3  de  mayo  de 2012, la Intendencia de Montevideo  y el Ministerio de Economía y Finanzas firmaron un Acuerdo Marco de Cooperación  con el objetivo general  de identificar acciones de desarrollo urbano en áreas del Departamento, de interés común a ambas instituciones y definir el marco, el régimen y los términos de colaboración entre ambas partes y a cuyos efectos se suscribirán Acuerdos Específicos en los que se precisarán las modalidades de ejecución, así como los fines y los medios necesarios para su realización y las obligaciones de cada parte. 

2) que por la cláusula sexta de dicho Acuerdo se crea  una Comisión Mixta, integrada por representantes de cada una de las partes, con el cometido de definir los alcances del mismo y la celebración  de los Acuerdos Específicos;

3) que en la  misma fecha las partes suscribieron  un Convenio Específico con el objetivo de cooperar en el desarrollo del área contigua al Hipódromo Nacional de Maroñas, de modo de potenciar la actividad en la zona, así como recuperar para la ciudad una zona de gran valor; 

4) que en Sesión de fecha 25 de julio de 2012, este Tribunal acordó observar el Convenio Específico, en virtud de que:
 a) no se contaba con crédito suficiente para atender la erogación resultante, en contravención de lo dispuesto por el Artículo 15 del TOCAF; 
b) la partida debió reforzarse previo a la disposición del gasto; 
c) el cronograma de actividades al cual se refiere la cláusula tercera punto c) del Convenio, no establecía parámetros para determinar el cumplimiento o incumplimiento de las partes, ni permitía precisar los avances de obra que habilitan las entregas parciales de fondos, incumpliéndose el Artículo 20 del TOCAF; 
d) no era posible asegurar que se hubiera dado cumplimiento a lo dispuesto por el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República; y 
e) no constaba la constitución de la Comisión Mixta prevista en la cláusula sexta del Acuerdo Marco para la celebración de los Acuerdos Específicos, pese a que las previsiones contractuales constituyen Ley para las partes;

5) que el Poder Ejecutivo dispuso reiterar el gasto y este Tribunal, en sesión de fecha 9/10/12, acordó mantener la observación formulada en Sesión de fecha 25/7/12, dando cuenta a la Asamblea General; 
6) que este Tribunal, en sesión de fecha 12 de agosto de 2015, acordó observar lo actuado por la Dirección General de Casinos por haber efectuado un anticipo de tesorería de $ 50:500.000 a cuenta del convenio a suscribir con un aporte de U$S 4:000.000, con el objetivo de completar la cooperación en el desarrollo del área contigua al Hipódromo Nacional de Maroñas, vulnerando lo dispuesto por el Artículo 14 del TOCAF;

7) que en la oportunidad, se gestiona el aporte del saldo del segundo convenio específico de fecha 23.10.15 a favor de la Intendencia de Montevideo por un monto de $ 58:700.000;

8) que consta documento de afectación Nº 001061 de fecha 29/07/2016, Objeto del gasto 514, Financiamiento 1.3, por un monto de  $ 58:700.000, y Resolución de la Dirección General de Casinos Nº 258/2016 de fecha 20 de julio de 2016 disponiendo la transferencia a la Intendencia de Montevideo de la suma de $ 58:700.000;                                  
CONSIDERANDO:  1) que la Constitución de la República en su Artículo 262 prevé que “ los Gobiernos Departamentales podrán acordar, entre sí y con el Poder Ejecutivo, así como con los Entes Autónomos y Servicios Descentralizados, la organización y la prestación de servicios y actividades propias y comunes...”; 

2) que asimismo el Artículo 321 de la Ley 17.719 de 27 de diciembre de 2010 faculta al Ministerio de Economía y Finanzas, por intermedio de la Dirección General  de Casinos a promover la actividad hípica a nivel nacional;

3) que la Ley Nº 9.515 de 28 de octubre de 1935, en su Artículo 35, establece que le compete al Intendente: “velar por la conservación de los derechos individuales de los habitantes del departamento” (Numeral 15), “ejercer la policía higiénica y sanitaria de las poblaciones sin perjuicio de la competencia que corresponde a las autoridades nacionales” (Numeral 24), “organizar y cuidar la vialidad pública” (Numeral 25), “proveer lo relativo al alumbrado, pavimentación o arreglo de todas las vías indicadas, de las plazas y paseos” (Numeral 25 Literal D) y en su Artículo 36 “propender igualmente a la prosperidad del Departamento.(Numeral 5º);

4) que tanto el Acuerdo Marco de Cooperación como el Convenio Específico celebrados encuadran en las potestades de los organismos intervinientes conforme con la normativa reseñada;                                    
ATENTO a lo expresado y a lo dispuesto por el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) Intervenir el gasto correspondiente a la transferencia a la Intendencia Departamental de Montevideo de la suma de $ 58.700.000;

2) Devolver las actuaciones al Organismo actuante.
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